
 

 

 

Paso a Paso para Ofertar en Timbó Compras 
Este documento es una guía para proveedores de bienes y servicios del gobierno de 
Santa Fe, y aquellos representantes de empresas que quieran serlo,donde se detalla 
paso a paso los requisitos a cumplir para participar de una oferta en Timbó 
Compras. 

-​ ¿Quienes pueden ver y presentar ofertas en Timbó Compras? 
●​ Personas Humanas 
●​ Personas Jurídicas 
●​ Uniones Transitorias 

           Más info en este video   
 

-​ ¿Qué requisitos debe cumplir? 
-​ Tener IDCiudadana - 

Para poder consultar y presentar Ofertas, deberán tener IDCiudadana, en caso de no 
tenerla, podrán crearla ingresando en https://www.santafe.gov.ar/idciudadana  
Este video te ayudará a completar la gestión.​
 

-​ Tener Domicilio Digital - 
 
Las notificaciones se comunicarán a través de la plataforma de Atención Virtual, en 
el módulo Domicilio Digital, por ese motivo será necesario que ingresen en 
https://atencionvirtual.santafe.gob.ar/ , y se adhieran a Domicilio digital. En el caso 
que en la gestión se les indique que debe subir su nivel de autenticación, podrá 
seguir los pasos que se detallan en este video tutorial 
 

-​ ¿Cómo gestionar la oferta? 
Ingresar a la plataforma a través de este enlace  https://gestionvirtual.santafe.gob.ar 
para consultar y presentar ofertas deberán .  
Al ingresar a Timbó Compras verán las Bandejas que pueden consultar. En este 
video se detalla el paso a paso para ingresar y participar en la oferta.  
Luego podrá completar una oferta, tal como muestra este video  
 
 
 

https://youtu.be/bLSixoqJheg?si=6LEOQr2SWpE6-54e
https://www.santafe.gov.ar/idciudadana
https://www.youtube.com/watch?v=TcvLTV4uroY
https://atencionvirtual.santafe.gob.ar/
https://youtu.be/gV_qoxpmAjE?si=xp-jyu5aRzgzZZpR
https://gestionvirtual.santafe.gob.ar
https://youtu.be/5qcZGh3euOU
https://youtu.be/fcEjp7lJGUE


 

Según el proceso podría ser necesaria alguna otra interacción como las 
siguientes: 

●​ Subsanación, Aclaración o Mejora de Precios   
https://www.youtube.com/watch?v=u0UNen9iQnA  

●​ Cómo hacer consultas a una licitación https://youtu.be/W-_htQe-JdA 
●​ Presentación de impugnaciones https://youtu.be/0ExXUT8-M14  

 
 
Videos adicionales​
La provincia de Santa Fe cuenta con un firmador web que pueden utilizar en caso de 
ser necesario. Acá les compartimos el instructivo para su aprovechamiento.

  ¿Cómo firmar electrónicamente desde el Firmador Digital Web?
 

 

 

https://youtu.be/ETjXfXTyaBg?si=daTWraHjovxDRHom
https://www.youtube.com/watch?v=u0UNen9iQnA
https://youtu.be/W-_htQe-JdA
https://youtu.be/0ExXUT8-M14

